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DECISIÓN  INADMITE DEMANDA 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la demanda de la referencia no 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley para su admisión, por lo que se hace 

necesario inadmitirla de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del CPCA (Ley 

1437 de 2011) previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Los señores JULIAN ANDRÉS CASTAÑO BETANCURTH, MANUELA 

FERNANDA CIRO CASTAÑEDA, BEATRIZ CASTAÑO CASTAÑO, JOLIBINEY 

CIRO CASTAÑO quienes actúan en nombre propio, y la señora BEATRIZ CASTAÑO 

BETANCURTH quien en actúa en nombre propio y en representación de la menor 

CAMILA ALEJANDRA CIRO CASTAÑO instauraron demanda en ejercicio del medio 

de control de REPARACIÓN DIRECTA, consagrado en el artículo 140 del CPACA en 

contra de la E.S.E. HOSPITAL LA PAZ DE PUERTO TRIUNFO y el MUNICIPIO 

DE PUERTO BERRÍO.  

 

1.1.  Advierte el Despacho que respecto de las demandantes BEATRIZ CASTAÑO 

CASTAÑO quien acude al proceso en calidad de tía de la víctima y JOLIBINEY CIRO 

CASTAÑO quien acude en calidad de hermana de la víctima, no se allegaron copia de 

sus Registros civiles de Nacimiento; por ello, se le requerirá al apoderado de la 

parte actora para que aporte copia auténtica de los mismos.  

 

2.  Aunado a lo anterior, la parte demandante deberá acreditar la Existencia y 

Representación de la entidad accionada E.S.E. HOSPITAL LA PAZ DE PUERTO 

TRIUNFO. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA (30) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.  INADMITIR la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto 

en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011) para que en un término de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES CONTADOS a partir de la notificación de la presente providencia, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante: 

 

1.1. Allegue copia auténtica de los Registros Civiles de las demandantes BEATRIZ 

CASTAÑO CASTAÑO y JOLIBINEY CIRO CASTAÑO 

 

1.2. Acredite la Existencia y Representación de la entidad accionada E.S.E. 

HOSPITAL LA PAZ DE PUERTO TRIUNFO. 

 

SEGUNDO. Se allegarán copias de los documentos que se presenten en 

cumplimiento de lo anterior, igualmente para los traslados y su debida notificación a 

parte demandada y Ministerio Público (De conformidad con el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso). 

 

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. JOSÉ GONZALO BOLÍVAR MONTOYA 

portador de la TP No. 209.934 del CSJ para representar a la parte demandante en los 

términos del poder conferido visible a folios 13 y 14 del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, 05 DE JUNIO DE 2015. 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 


